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No.- 1119

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

En cumplimiento a lo previsto por el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, me permito solicitarle, muy atentamente, ordene a 
quien corresponda, sea publicado en el Periódico Oficial del Estado los rubros y el link 
de los acuerdos aprobados por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, en las sesiones extraordinarias, celebradas el11 
de abril y 09 de mayo del presente año, los cuales podrán ser consultados en la liga de 
descarga y en la página de este Instituto, dichos acuerdos se detallan a continuación: 

• ACUERDO CE/2019/007 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS QUE 
DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS, QUE PRETENDAN CONSTITUIR UN 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN CUMPLIMIENTO A 
LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO EN EL EXPEDIENTE TET-JDC-
06/2019-1. http:/liepct.mx/docs/acuerdos/ce-2019-007 .pdf 

• ACUERDO CE/2019/008 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS Y EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA FISCALIZACIÓN DEL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS DE LAS 
ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS Y/0 ASOCIACIONES QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, SE ESTABLECEN LOS INGRESOS Y GASTOS QUE DEBEN 
COMPROBAR, ASÍ COMO LOS FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE TALES 
OBLIGACIONES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 
http://iepct.mx/docs/acuerdos/CE-2019-008-y-votoconcurrente.pdf 

Sin otro particular, le envío un afectuoso saludo. 

C.c.p. Mtra Maday Merino Damtan.· Consejera Presidente deiiEPCT.· Para su conocimiento. 

E. CASTILLO #747. COL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO C.P. 86000 TELÉFONO (993} 358 10 00 http://www.iepct.mx/ 
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CONSIDERANDO 

En cumplimiento a los acuerdos tomados en la sesión de instalación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) de Teapa, Tabasco, 
de fecha 25 de Febrero del 2019 y a lo establecido en las disposiciones de orden 
público e interés social de la Ley de Planeación en el Estado, que tienen como 
objetivo sentar las bases para promover y garantizar la participación democrática 
de los diversos grupos sociales a través de sus organizaciones representativas, en 
la formulación, actualización, control y evaluación de los planes y programas que 
impulsen el desarrollo del Estado y los municipios. 

Asimismo, busca la preservación y perfeccionamiento del régimen democrático, 
republicano y federal, mediante la consolidación de la participación ciudadana como 
forma de vida, que se sustenta en el constante mejoramiento político, económico, 
social y cultural del pueblo, impulsando su participación activa en la planeación y 
ejecución de las actividades de gobierno. 

De igual manera establece que es responsabilidad de los ayuntamientos conducir 
el proceso de planeación del desarrollo de los municipios, con la. participación 
democrática de los grupos sociales, ordenamiento que se realiza a través del órgano 
denominado COPLADEMUN. 

Dentro del COPLADEMUN tendrá lugar la participación de los otros dos órdenes 
de gobierno que tengan representación en el municipio y de los diversos grupos 
sociales; de las organizaciones representativas de grupos de campesinos, obreros 
y clases populares; de las instituciones académicas y de investigación; y de 
representantes empresariales y de otras agrupaciones. Con el propósito de que 
expresen sus opiniones para la formulación, actualización, control y evaluación del 
plan y los programas de desarrollo municipales. 

Por lo anterior se ha tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

DE TEAPA. 

CAPÍTULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. El presente reglamento tiene como objetivo regular la integración, 
organización y funcionamiento del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal de Teapa, en el marco de la Ley de Planeación. 

ARTÍCULO 2. Para los propósitos y finalidades del presente reglamento se 
identificará de manera indistinta al Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal de Teapa, comQ COPLADEMUN y Comité. 

ARTÍCULO 3. Las disposiciones y el contenido de este reglamento, son de 
observancia general para todos los integrantes del Comité, de los subcomités, de 
los grupos de trabajo y de las comisiones; consejos y órganos administrativos que 
busquen el desarrollo del municipio. Se aplican también para regular las relaciones 
entre instituciones federales, estatales y municipales participantes, y grupos 
privados y sociales; sin menoscabo de sus propias reglamentaciones. 
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CAPÍTULO 11 INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 4. El COPLADEMUN es congruente y similar en características y 
funciones al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
(COPLADET), que es la instancia de coordinación y de concurrencia de acciones 
de los tres órdenes de gobierno, y de estos con los sectores de la economía. 

ARTÍCULO 5. El COPLADEMUN, para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
contará con los órganos siguientes: 

l. La Asamblea Plenaria 

11. Los Subcomités Sectoriales, en los cuales estarán integrados los consejos y 
comisiones que incidan en el desarrollo del municipio. 

111. Los Grupos de trabajo 

ARTÍCULO 6. La instalación y operación del COPLADEMUN no debe significar 
la creación de nuevas estructuras administrativas, ni generar gastos adicionales a 
los contemplados en el presupuesto de egresos aprobado. 

ARTÍCULO 7. El Comité de Desarrollo Municipal, CDM, estará integrado al 
Subcomité de Desarrollo Social del COPLADEMUN. El CDM será el responsable 
del cumplimiento de los objetivos y de la programación, ejecución, control y 
evaluación de las acciones de desarrollo que se ejecuten con los recursos del Ramo 
33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios". A través del 
CDM se revisarán y priorizarán las demandas de las comunidades, con el fin de 
analizar su viabilidad y congruencia, de manera que faciliten al COPLADEMUN la 
definición de acciones y la elaboración de programas a corto y mediano plazo. La 
estructura orgánica del CDM está definida por los criterios establecidos en sus 
reglamentaciones específicas. 

ARTÍCULO 8. El Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable (CMDRS) 
participará en el COPLADEMUN, integrado al Subcomité de Desarrollo 
Agropecuario Forestal y Pesquero, toda vez que es el responsable de la definición 
de las prioridades del medio rural y es ese Subcomité el más apegado a sus 
funciones. A través del CMDRS se revisarán y priorizarán las demandas de las 
comunidades rurales, con el fin de analizar su viabilidad y congruencia, de manera 
que faciliten al COPLADEMUN la definición de acciones y la elaboración de 
programas a corto y mediano plazo. La estructura orgánica del CMDRS está 
definida por los criterios establecidos en sus reglamentaciones específicas. 

ARTÍCULO 9. Los demás consejos municipales que existan se integrarán al 
COPLADEMUN, en el subcomité correspondiente ó en el más afín a sus 
funciones, como órganos de apoyo para la planeación del desarrollo municipal, y 
sus estructuras orgánicas estarán definidas por los criterios establecidos en sus 
reglamentaciones específicas. 

ARTÍCULO 10. El COPLADEMUN es el órgano administrativo encargado de 
promover y apoyar en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación 
del Plan Municipal de Desarrollo (PMD), que busca compatibilizar, en el ámbito 
local, los esfuerzos que realicen los tres órdenes de gobierno, a través de sus 
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diversas dependencias, tanto en el proceso de planeación, programación, 
evaluación e información; como en la ejecución de obras y la prestación de los 
servicios públicos; asimismo, propicia y fomenta la participación de los diversos 
sectores de la sociedad en la planeación del desarrollo del municipio. 

ARTÍCULO 11 . El COPLADEMUN tendrá las siguientes funciones: 

t. Promover la participación y consulta de los diversos grupos sociales para la 
elaboración y permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo, 
buscando su congruencia con los planes y programas que a nivel global, 
regional y sectorial elaboren los gobiernos estatal y federal, en el marco del 
Sistema Estatal de Planeación; 

11. Propiciar la coordinación con el gobierno estatal, y con el sector social y el 
privado; para coadyuvar al cumplimiento del PMD; 

111. Constituirse en el elemento único de vinculación en el ámbito municipal, entre 
los órganos municipal y estatal de planeación; 

IV. Evaluar el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y los programas que de él se 
deriven, para coordinarlo con el Plan Estatal de Desarrollo (PLED) y el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND), estableciendo las medidas de control 
necesarias a fin de lograr el cumplimiento de sus objetivos y metas; 

V. Formular y proponer al Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinación General 
del COPLADET, en el marco del Convenio Único de Desarrollo Municipal 
(Cudem), programas de inversión pública de carácter regional ó municipal 
que sirvan de base para la formulación y canalización de recursos, con el 
propósito de impulsar el fortalecimiento del municipio. Las propuestas del 
COPLADEMUN al Ejecutivo Estatal deberán hacerse a las dependencias 
estatales coordinadoras de sector, es decir, en el seno del Copladet; 

VI. Vigorizar la descentralización de la vida estatal é impulsar el desarrollo 
regional; 

VIl. Evaluar el cumplimiento de las acciones derivadas del Cudem é informar de 
ello al Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinación del COPLADET; 

VIII. Promover la participación de las organizaciones productivas y sociales en el 
proceso de definición é integración de los presupuestos de egresos que 
corresponden al municipio; 

IX. Promover y establecer acuerdos de cooperación ó contratos y convenios de 
concertación con los sectores social y privado, para impulsar con efectividad 
el desarrollo municipal; 

X. Coordinarse con otros comités de planeación municipal, con la finalidad de 
colaborar en la definición, instrumentación y aplicación de programas para el 
desarrollo regional, considerando la participación que corresponda al 
ejecutivo; 

XI. Servir como órgano de consulta a los gobiernos municipal y estatal, sobre la 
situación socioeconómica del municipio, así como en la estadística general; 

XII. Determinar las medidas necesarias que aseguren una buena operación de 
las funciones del comité y proponerlas a la autoridad municipal para su 
aprobación; 
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XIII. Integrar los subcomités sectoriales ó especiales y los grupos de trabajo que 
sirvan al COPLADEMUN como instancias auxiliares en el análisis de los 
diversos problemas, ya sean generales ó específicos; y 

XIV. Elaborar el Reglamento Interno del COPLADEMUN, documento donde se 
señalan los elementos indispensables para su buen funcionamiento, y 
actualizarlo de acuerdo a las necesidades y a los cambios que puedan darse 
en las leyes y normatividades aplicables. 

ARTÍCULO 12. El COPLADEMUN para el cumplimiento de sus funciones 
contará con los órganos auxiliares siguientes: 

l. La Asamblea Plenaria; 

11. Los Subcomités Sectoriales y Especiales; y 

111. Los Grupos de Trabajo. 

ARTÍCULO 13. El COPLADEMUN para el ágil y eficaz cumplimiento de sus 
funciones realizará sesiones de la Asamblea Plenaria de acuerdo a su programa de 
trabajo. 

CAPÍTULO 111 ATRIBUCIONES DEL PRESIDI;NTE 

ARTÍCULO 14. Son atribuciones del Presidente del Coplademun las 
siguientes: 

l. Representar al Comité ante toda clase de autoridades y de instituciones 
públicas y privadas. 

11. Presidir las sesiones de la Asamblea Plenaria y en su caso, delegar la 
presidencia de las sesiones en algún miembro del Comité. 

111. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones de la Asamblea Plenaria 
que presida ó en su caso, delegar la dirección de los debates en algún 
miembro del Comité. 

IV. Someter a la consideración del Ejecutivo Estatal los acuerdos de las sesiones 
de la Asamblea Plenaria, que por su naturaleza é importancia lo ameriten. 

V. Acordar a través de la Coordinación del Coplademun, la creación, 
instalación ó reinstalación de subcomités especiales, los cuales actuarán 
como instancias auxiliares del Comité y tendrán carácter permanente. 

VI. Invitar a los representantes de los diversos sectores de la sociedad para que 
participen en el Comité. 

VI l. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de las sesiones de la Asamblea 
Plenaria del Comité. 

VIII. Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento y las normas que de ella 
deriven. 
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CAPÍTULO IV ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR GENERAL 

ARTÍCULO 15. El Coordinador General del COPLADEMUN tendrá las 
siguientes atribuciones: 

!.Coordinar las actividades del Comité. 

!!.Representar al Comité ante toda clase de autoridades é instituciones públicas y 
privadas, por delegación del Presidente. 

III.Eiaborar los lineamientos y el calendario para la formulación del PMD, el cual 
debe cumplir con lo establecido en la Ley de Planeación en el Estado, 
especialmente en lo relativo a la concordancia con el Pled y el PND; el cual debe 
ser aprobado por los subcomités, y cuando lo hayan aprobado la mayoría de 
estos, presentarlo a la Asamblea Plenaria. · 

IV.Coordinar la formulación del programa anual de trabajo del Comité. 

V. Elaborar la evaluación de las actividades del Comité y presentarlo a la Asamblea 
Plenaria. 

VI.Coordinar la elaboración de los trabajos que en cumplimiento de las atribuciones 
del Comité determine la Asamblea Plenaria. 

Vli.Convocar a sesiones de la Asamblea Plenaria ordinarias y extraordinarias por 
acuerdo del Presidente del Comité. 

Vlli.Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de los subcomités y de los 
grupos de trabajo. 

IX. Formular el orden del día para las sesiones de la Asamblea Plenaria y 
someterlo a la consideración del Presidente del Comité. 

X. Enviar con oportunidad a los miembros de la Asamblea Plenaria las actas de las 
sesiones, las agendas y programa de trabajo, el orden del día y la documentación 
que se deba conocer en las sesiones correspondientes. 

XI.Pasar lista a los miembros de la Asamblea Plenaria en las sesiones que 
sostengan, para verificar la existencia de quórum. 

XII.Eiaborar las actas de cada una de las sesiones de la Asamblea Plenaria y 
consignarlas bajo su firma, la del Presidente y la del Secretario Técnico, en el 
libro respectivo. 

XIII. Realizar el seguimiento de los acuerdos tomados en las sesiones de la Asamblea 
Plenaria. 

XIV.Acreditar a un representante de la Coordinación General del COPLADEMUN, 
con voz y voto, ante cada uno de los subcomités y grupos de trabajo. 

XV.Acordar con los coordinadores de los subcomités y de los grupos de trabajo la 
mecánica de las reuniones de éstos. 

XVI. Recabar y consignar las actas de las reuniones de los subcomités y de los grupos 
de trabajo, en el libro respectivo, para darles seguimiento a los acuerdos que se 
hayan tomado. 

XVII. Difundir las resoluciones y trabajos del Comité. 

XVIIl.Coordinar la formulación, actualización é instrumentación del PMD, 
asegurándose que los planes y programas que se generen cumplan en su 
elaboración y contenido con lo establecido en la Ley de Planeación en el Estado. 
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XIX.Verificar los avances de los programas y presupuestos de las diversas 
dependencias de la administración pública municipal y los resultados de su 
ejecución, para compararlos con los objetivos del PMD; a fin de adoptar las 
medidas necesarias que corrijan las desviaciones y desajustes que resulten, y 
reorientar los programas, proyectos y acciones. 

XX. Formular el Reglamento Interior del Comité, implementar las reformas y adiciones 
que considere pertinente para su actualización de acuerdo a las necesidades y a 
los cambios que puedan darse en las leyes y normatividades aplicables; 
someterlos a la aprobación de los subcomités, y cuando lo hayan aprobado la 
mayoría de estos, presentarlo a la Asamblea Plenaria. 

XXI.Las demás que le confiera el Presidente del Comité. 

CAPÍTULO V ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO 

ARTÍCULO 16. Son atribuciones del Secretario Técnico las siguientes: 

l. Auxiliar al Presidente del COPLADEMUN en la realización de todas sus 
funciones. 

11. Proporcionar la asesoría técnica que se requiere para el eficiente cumplimiento 
de las funciones del Comité. 

111. Proponer medidas para el mejor funcionamiento del Comité. 

IV. Cumplir con las comisiones y trabajos que le encomienden en las sesiones de la 
Asamblea Plenaria y particularmente el Presidente del Comité. 

V. Apoyar al Coordinador General en la formulación y actualización del PMD, 
conforme a los lineamientos que indique el Presidente del Comité. 

VI. Acreditar a un representante de la Secretaría Técnica del Coplademun, con voz 
y voto, ante cada uno de los subcomités y grupos de trabajo. 

VIl. Asistir a las reuniones del Comité, subcomités y grupos detrabajo. 

VIII. Las demás que le confiera el Presidente del Comité. 

CAPÍTULO VI ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR DE 
GESTORÍA SOCIAL 

ARTÍCULO 17. 
siguientes: 

Son atribuciones del Coordinador de Gestoría Social las 

1. Organizar y tramitar la demanda que emane de las organizaciones de 
participación social y de la ciudadanía en general. 

11. Informar a los interesados los avances y resultados de sus peticiones. 

111. Cumplir con las comisiones y trabajos que le encomienden en las sesiones de 
la Asamblea Plenaria y particularmente el Presidente del Comité. 
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IV. Acreditar a un representante de la Coordinación de Gestoría Social del 
COPLADEMUN, con voz y voto, ante cada uno de los subcomités y grupos de 
trabajo. 

V. Las demás que le confiera el Presidente del Comité. 

CAPÍTULO VIl INTEGRACIÓN, ATRIBUCIONES Y SESIONES DE 
LA ASAMBLEA PLENARIA 

ARTÍCULO 18. El COPLADEMUN se constituirá formalmente en una Asamblea 
Plenaria y será el Órgano deliberativo, en la que participarán todos sus integrantes 
y será presidida por el C. Presidente Municipal ó por el miembro que él designe, 
según el Artículo 14 de éste reglamento. 

ARTÍCULO 19. La Asamblea Plenaria se constituirá para la integración formal 
del COPLADEMUN; para información y evaluación de los avances y el 
cumplimiento del PMD, y de las actividades del Comité; y para proponer las 
correcciones y/o ajustes necesarios. 

ARTÍCULO 20. La Asamblea Plenaria es el máximo órgano del Comité y tendrá 
un carácter plural, democrático y representativo, con libre participación de todos sus 
integrantes dentro de un marco de pleno respeto y colaboración. 

ARTÍCULO 21. La Asamblea Plenaria estará Integrada por: 

l. Un Presidente, que será el C. Presidente municipal. 

11. Un Coordinador, que será el Director de Programación. 

111. Un Secretario Técnico, que será el Secretario del Ayuntamiento. 

IV. Un Coordinador de Gestoría Social, que será el Coordinador del Ramo 33. 

V. Los t itulares de las Direcciones del Gobierno Municipal siguientes: 

" Coordinador de Servicios Municipales. 

" Director de Fomento Económico y Turismo 

.. Director de Desarrollo 

" Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

" Director de Educación, Cultura y Recreación 

a Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

.. Directora de Atención a las Mujeres 

VI. Asimismo participan como invitados de honor, con voz pero sin voto: 

" Los regidores del Ayuntamiento 

" El Diputado Local y Federal 
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ARTÍCULO 22. Los miembros de la Asamblea Plenaria enlistados, a excepción 
de los invitados de honor, tienen voz y voto en los asuntos que se sometan a su 
consideración. 

ARTÍCULO 23. Al igual que todos los integrantes del Comité, el Presidente tiene 
derecho a voz y voto, sin embargo podrá ejercer el voto de calidad en situaciones 
de empate. 

ARTÍCULO 24. La Asamblea Plenaria tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Conocer los lineamientos y el calendario para la formulación del PMD, y hacer 
las propuestas que considere pertinente para su mejora. 

11. Conocer la programación del Presupuesto Operativo Anual, validado en el seno 
ele cada uno de los subcomités, el cual debe estar de acuerdo a lo establecido 
en el PMO. 

111. Conocer dentro de los dos últimos meses del año el programa de trabajo del 
Comité para el año siguiente, y proponer las acciones que considera 
convenientes para su mejor desarrollo. 

IV. Conocer dentro de los dos primeros meses del año el informe de actividades 
del Comité y la evaluación correspondiente al año anterior, para proponer las 
medidas que considere necesarias para corregir ó mejorar el funcionamiento 
del mismo. 

V. Conocer los trabajos que elabore la Coordinación en cumplimiento de las 
atribuciones del Comité. 

VI. Proponer a las autoridades correspondientes las medidas que coadyuven al 
desarrollo del municipio. 

VIl. Conocer los mecanismos y reglas de funcionamiento del Comité, y hacer 
propuestas para su mejoramiento. 

ARTÍCULO 25. Para la instalación legal de la Asamblea Plenaria se requiere de 
la asistencia de más del cincuenta por ciento de los integrantes, mismos que tendrán 
derecho a voz y voto para los acuerdos del Comité. 

ARTÍCULO 26. En caso de que un miembro propietario de la Asamblea Plenaria 
no pueda asistir a las sesiones ordinarias ó extraordinarias de ésta, deberá asistir 
un suplente con funciones de propietario, designado al efecto por el miembro 
ausente, previa comunicación por escrito a la Coordinación. 

ARTÍCULO 27. En caso de no reunirse la asistencia mínima establecida ó 
quórum legal para la realización de la Asamblea Plenaria, se convocará por segunda 
ocasión, dentro de los ocho días siguientes, en cuyo caso el quórum será el número 
de miembros asistentes. 

ARTÍCULO 28. 
extraordinarias. 

Las sesiones de la Asamblea Plenaria podrán ser ordinarias y 

l. Las ordinarias se programarán para responder a las exigencias y necesidades 
normales del Comité, por lo que su realización se establecerá con anterioridad. 
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11. Las extraordinarias se efectuarán cuando se den situaciones urgentes que 
ameriten atención inmediata. 

ARTÍCULO 29. Las sesiones ordinarias de la Asamblea Plenaria se realizarán 
cuando menos una vez al año y tendrán como objetivo informar sobre el Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos Municipal, los avances del programa de actividades, 
los resultados de la evaluación del ejercicio anterior y del PMD; y para proponer las 
correcciones y/o ajustes pertinentes. 

ARTiCULO 30. La convocatoria para sesiones extraordinarias de la Asamblea 
Plenaria se emitirá a solicitud de por lo mÉmos el 25 por ciento de sus integrantes, 
si el Presidente del Comité lo considera necesario; ó por situaciones urgentes a 
juicio del Presidente del Comité. 

ARTÍCULO 31 . La convocatoria para las sesiones de la Asamblea Plenaria 
deberá señalar con precisión la información necesaria para el conocimiento de los 
integrantes: lugar, fecha, hora y propuesta del orden del día, y deberá entregarse a 
sus integrantes por lo menos con 24 horas antes de la sesión por conducto de la 
Coordinación General del COPLADEMUN. 

ARTÍCULO 32. Los acuerdos que se tomen en la Asamblea Plenaria serán 
obligatorios para todos los integrantes del Comité: presentes, ausentes ó disidentes. 

ARTÍCULO 33. La Coordinación del Comité proveerá los recursos humanos, 
técnicos y materiales, para la adecuada celebra9ión de las sesiones de la Asamblea 
Plenaria. 

CAPÍTULO VIII INTEGRACIÓN, ATRIBUCIONES Y SESIONES DE 
LOS SUBCOMITÉS Y DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

ARTÍCULO 34. Para las disposiciones legales y normativas de todos los 
programas, se entenderá al seno del COPLADEMUN, los trabajos realizados en los 
subcomités y en los grupos de trabajo que existan. 

ARTÍCULO 35. Los subcomités y los grupos de trabajo se constituirán como 
órganos auxiliares del Comité; se clasificarán en sectoriales y especiales, y tienen 
las funciones siguientes: 

l. Aplicar los esquemas y métodos de la Planeación Democrática en el desarrollo 
de sus actividades. 

11. Elaborar su programa anual de trabajo. 

111. Presentar a la Asamblea Plenaria, a través de la Coordinación, los resultados 
de sus trabajos realizados. 

IV. Definir los objetivos específicos del desarrollo que se propone alcanzar el 
sector correspondiente. 
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V. Elaborar los diagnósticos sectoriales, regionales y microregionales con base 
en la problemática planteada por las localidades y a la información técnica 
existente. 

VI. Proponer al COPLADEMUN políticas, estrategias, lineamientos é 
instrumentos para el desarrollo sectorial y regional. 

VIl. Basándose en diagnóstico del municipio, identificar las necesidades y 
problemas, y los recursos potenciales para el desarrollo. 

VIII. Determinar las acciones que impulsen el desarrollo del municipio y validar las 
que proponga la administración municipal, que coincidan con ese objetivo. 

IX. Determinar los programas coordinados de inversión pública que se realizarán 
conjuntamente entre el gobierno federal y el municipio, vía convenio de 
desarrollo ó por convenios estado-municipio. Los cuales se suscribirán en el 
seno del Copladet. 

X. Analizar los resultados del proceso de programación-presupuestación que 
realiza cada año, así como las modificaciones presupuestales que se realicen 
periódicamente. 

XI. Analizar é intervenir en el proceso de instrumentación, seguimiento y 
evaluación del PMD y de las demás actividades del sector. 

XII. Participar en la elaboración del informe de gobierno, la información estadística 
y demás documentos que tengan que ver con el desarrollo del municipio. 

XIII. Realizar los trabajos que resulten de las asambleas plenarias ó que el 
Presidente del Comité, a través del Coordinador General, le encomiende para 
el cumplimiento de los objetivos del Comité. 

XIV. Proponer a la Coordinación General, acciones para mejorar el funcionamiento 
del subcomité, y analizar y aprobar en su caso las diversas propuestas que 
haga la Coordinación General. 

ARTÍCULO 36. Para faciljtar la coordinación entre el gobierno estatal y 
municipal, los subcomités sectoriales serán los siguientes: 

l. Subcomité Sectorial de Servicios Municipales. 

11. Subcomité Sectorial de Fomento Económico y Turismo. 

111. Subcomité Sectorial de Desarrollo. 

IV. Subcomité Sectorial de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

V. Subcomité Sectorial de Política, Gobierno, Seguridad Pública y Protección Civil. 

VI. Subcomité Sectorial de Educación, Cultura y Deporte. 

VIl. Subcomité Sectorial de Salud, Seguridad y Asistencia Social. 

VIII. Subcomité Sectorial de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

IX. Subcomité Sectorial de Atención a las Mujeres. 

ARTÍCULO 37. Los subcomités sectoriales serán coordinados por el titular del 
área sustantiva correspondiente, de la siguiente manera: 

l. El Subcomité Sectorial de Servicios Municipales, será Coordinado por el 
Coordinador General de Servicios Municipales. 
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11. El Subcomité Sectorial de Fomento Económico y Turismo, será Coordinado 
por el Director de Fomento Económico y Turismo. 

111. El Subcomité Sectorial de Desarrollo, será Coordinado por el Director de 
Desarrollo. 

IV. El Subcomité Sectorial de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, será 
Coordinado por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. 

V. El Subcomité Sectorial de Política, Gobierno, Seguridad Pública y Protección 
Civil, será Coordinado por el Secretario del Ayuntamiento. 

VI. El Subcomité Sectorial de Educación, Cultura y Deporte, será Coordinado por 
el Director de Educación, Cultura y Recreación. 

VI l. El Subcomité Sectorial de Salud, Seguridad y Asistencia Social, será 
Coordinado por el Coordinador de Salud o su equivalente. 

VIII. El Subcomité Sectorial de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, será 
Coordinado por el Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

IX. El Subcomité Sectorial de Atención a las Mujeres, será Coordinado por la 
Directora de Atención a las Mujeres. 

ARTÍCULO 38. Los subcomités sectoriales estarán integrados de la siguiente 
forma: 
l. Un Coordinador, que será el titular del área cuyas actividades se relacionan 

directamente con las del subcomité. · 
11. Un Secretario Técnico 
111. Dos Vocales. 
IV. Un representante de la Coordinación General del Comité, según el Artículo 15 

de éste Reglamento. 
V. Un representante del Secretario Técnico, según el Artículo 16 de éste 

Reglamento. 
VI. El titular de cuando menos una de las dependencias del gobierno del estado ó 

federal que actúen en el municipio y que sus funciones sean concurrentes con 
las del sector. 

VIl. El representante de cuando menos una de las organizaciones mayoritarias del 
sector social ó privado del municipio, cuyas acciones incidan en el sector. 

ARTÍCULO 39. Los subcomités sectoriales podrán proponer la creación de 
subcomités especiales ó de grupos de trabajo, con una estructura similar a la de los 
subcomités sectoriales y coordinados por el titular del área sustantiva 
correspondiente, para tratar asuntos específicos que por su naturaleza requieran 
atención especial, los cuales deberán ser aprobados por el Presidente del Comité. 

ARTÍCULO 40. Los subcomités especiales y los grupos de trabajo creados por 
acuerdo del Presidente del Comité a iniciativa de alguno de los subcomités, definirá 
su estructura y sus atribuciones de acuerdo a su objetivo. El Coordinador del 
subcomité que lo propone debe especificar su ámbito de acción, sus atribuciones y 
su integración, lo cual deberá estar acorde a las necesidades y la dinámica del 
desarrollo del municipio 
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ARTÍCULO 41. Las sesiones de los subcomités y de los grupos de trabajo serán 
presididas por el Coordinador de los mismos y depen participar más del cincuenta 
por ciento de sus integrantes enlistados en el artículo 38 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 42. Los integrantes de los subcomités y de los grupos de trabajo 
tendrán voz y voto, teniendo el Coordinador voto de calidad en caso de empate. 

ARTÍCULO 43. Cuando un integrante titular de los subcomités y de los grupos 
de trabajo no pueda a~istir a las sesiones, deberán nombrar a un suplente con 
funciones de propietario, mediante escrito dirigido al Coordinador del subcomité ó 
del grupo de trabajo correspondiente. 

ARTÍCULO 44. Los integrantes de los subcomités ó de los grupos de trabajo, 
representantes de los gobiernos estatal ó federal y de los sectores social ó privado 
que falten a más de tres sesiones sin justificación alguna, dejarán de ser integrantes 
del subcomité, de los grupos de trabajo y obviamente del Comité, y podrán ser 
reemplazados por otro representante que cubra las condiciones de elegibilidad, si 
lo hubiera. 

ARTÍCULO 45. Los coordinadores de los subcomités y de los grupos de trabajo 
podrán invitar a otros representantes de dependencias ú organizaciones, cuando 
considere que pueden aportar opiniones que enriquezcan los trabajos, pero éstos 
sólo tendrán voz. 

CAPÍTULO IX ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR DE LOS 
SUBCOMITÉS Y DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

ARTÍCULO 46. Los coordinadores de los subcomités y de los grupos de trabajo 
tendrán las atribuciones siguientes: 

l. Coordinar las actividades del subcomité ó grupo de trabajo. 

11. Coordinar la elaboración de los trabajos en listados en el Artículo 35 del presente 
reglamento. 

111. Presidir las sesiones ordinarias ó extraordinarias del subcomité ó de los grupos 
de trabajo. 

IV. Formular, de acuerdo con la Secretaría Técnica del Comité, el orden del día 
para las reuniones del subcomité ó de los grupos de trabajo, y someterlo a la 
consideración de estos. 

V. Pasar lista a los miembros del subcomité ó de los grupos de trabajo, para 
verificar el quórum (Que debe de ser de más de la mitad de los integrantes del 

subcomité ó de los grupos de trabajo, según el Artículo 41 del presente 
Reglamento) 

VI. Elaborar el acta de cada una de las sesiones del subcomité ó grupo de trabajo 
y consignarlas bajo su firma, la del Secretario Técnico, Vocales y la de los 
participantes en la sesión. 

VII. Leer el acta de la sesión anterior del subcomité ó grupo de trabajo. 
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VIII. Realizar el seguimiento de los acuerdos del subcomité ó grupo de trabajo en 
colaboración con el Secretario Técnico del Comité. 

IX. Cuidar que circulen con oportunidad, entre los miembros del subcomité ó del 
grupo de trabajo, las actas, agendas y programas de trabajo, así como la 
documentación que se deba conocer en las sesiones correspondientes. 

ARTÍCULO 47. Los subcomités y los grupos de trabajo mantendrán 
comunicación estrecha para retroalimentarse de las experiencias particulares de 
cada uno de ellos. 

CAPÍTULO X ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
SUBCOMITÉS Y DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

ARTÍCULO 47. 
de trabajo. 

Asistir y participar en las sesiones del subcomité ó de los grupos 

ART~CULO 48. Coadyuvar a la elaboración de los trabajos del subcomité ó de 
los grupos de trabajo enlistados en el Artículo 35 del presente reglamento 

ARTiCULO 49. Proponer medidas para el mejor funcionamiento del subcomité 
ó de los grupos de trabajo. 

CMD 
CMDRS 
COPLADEMUN 
COPLADET 
CUDEM 
PLED 
PMD 
PND 

GLOSARIO DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

Consejo Municipal de Desarrollo 
Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
Convenio Único de Desarrollo Municipal 
Plan Estatal de Desarrollo 
Plan Municipal de Desarrollo 
Plan Nacional de Desarrollo 

TRANSITORIOS 

PRIMERA.- En cumplimiento a lo dispuesto en el Primer Acuerdo del Punto Número 

9 del Acta de Instalación del COPLADEMUN de Teapa, el presente reglamento 
entrará en vigor a partir de su firma. 
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Expe~ido en e.l H: Ayuntamiento de ~\.apa, Tabasco, a los 25 días del mes de abril 

del ano dos m1l d1ecmueve (j\ <7 
lngt.rfey"M!>_ inedo Cano 

Presidente Muni ipal de Teapa 
y Presidente del COPLADEMUN 

lng. Juan Carlos Mollinedo Mollinedo 
Secretario del Ayuntamiento y 

Secretario Técnico del COPLADEMUN 

Lorenzo Balcázar Hernández 
Coordinador del Subcomité Sectorial de 

Servicios Municipales 

~ Tec. Ramiro &o~aus 
Director de Desarrollo Municipal y 

Coordinador del Subcomité Sectorial de 
Desarrollo Agropecuario, Forestal y 

Pesca 

Lcp. José D 
Director de Pro mac y Coordinador 

General del C_9~LADEMUN 

Lic. M nbel Llergo Díaz 
Director de Fomento Económico y 

Coordinador del Subcomité Sectorial de 
Fomento Económico y Turismo 

! 

o Silva Beltrán 
Director de O as, Asentamientos y 

Servicios Mu 1 ipales, y Coordinador 
del Sube it Sectorial de Obras, 

Asentamientos y Servicios Municipales 
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lng. Juan Carlos Mollinedo Mollinedo 
Secretario del Ayuntamiento y 

Coordinador del Subcomité Sectorial de 
Política, Gobierno, Seguridad Pública y 

Protección Civil 

Lic. Natalia Ramírez Marín 
Coordinador del Subcomité Sectorial 

de Salud y Asistencia Social 

::::= 
lng. Francis.9.o J. Que Ramos 

Director de Pyotección Ambiental y 
Desarrollo SuStentable y Coordinador 
del Subcomité Sectorial de Protección 
Ambiental Y Desarrollo Sustentable 

Lic. Juana García Zapata 
Coordinador Del Subcomité Sectorial De 

Coordinador del Gestoría Social s'\'i\\J~\üNAL 0[ !¡· Atención A La Mujer 
~~"' 4~ 

~\) ' .1.' 
~~ ·~~ 

.. .!;":! t:} .. \ 

~· '<i-1 
~ rs¡Q .. ;· t[:; :::;;, r:: ."·- JJ!t ¿,¡ 
>- lt!f 11~ ~t:t . 
-.:;;. :'! ~'ll Ji•:.t~ l 00 
::S: H. ll'lt.;nl(lf'tl'"'tlltJ -'¡DI~ . Gf 

• Colf Mif/1tlr1t! /e N~~:' :$ 
Hoja protocolaria de firmas del Reglamento Interior da/ Comité de Planeación para el 

Desarrollo rvfU?y~ip.al .2~18-2021 
f!¡; nj.~n1 

Reglamento Interior del Comité De Planeación para el Desarrollo Municipal 2018 2021 
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33 • APOrtaeiOnl!$ Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 

416. Dirección General de Programación y Presupuesto A 

1004 

33 · Aportaciones Federales p•ra Entidades Federativas y Municipios 

416 ·Dirección General de Programación y Presupuesto A 

1004 

Ramo 

Unidad 

Programa 
Presupu1!$tarlo 

Nombre del 
FAIS Municipal y de las Demarcaciones Terriloriales del Distrito FAlS Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dislrito Federal Programa 

Federal Presupuestarlo 

2 • Ol!$arrollo Social 

2 • Vlvie<>da y Servicios ara Comunidad 

7 • Desa;rollo Regional 

5. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

145330 

Porcenflljo de proyectos Complemenlarfos registrados e<> la 
MIOS 

1004 
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2 • Desarrollo Social 

2 • Vivienda y Servicios ala Comunid•d 

1 • Oe~rrollo Regional 

5 ·Fondo de Aport.ciones pmlalnlraestructura Social 

144799 

Porcentaje de otros proyectos registrados en la MIOS 
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No.- 1149

CAPITULO 
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~ 
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1200 
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6200 

000 

7900 

000 

9100 

9200 

MUNICIPIO DE CARDE NAS 
PRESUPUESTO DE EGRESO PARA EL EJERCICIO 2019 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO MODIFICADO 

Del 01/01/2019 al31/03/2019 

CONCEPTO 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES -

SEGURIDAD SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

~~~e:~~~ES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULO$ 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

PRODUCTOS OUIMICOS. FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADilNOS 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTICULO$ OEPORlNOS 

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS BASICOS 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTiFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

SERVICIOS FINANCIEROS. BANCARIOS Y COMERCIALES 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS : 
SERVICIOS OFICIALES 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

AYUDAS SOCIALES 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREAlNO 

MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

INVERSION PUBLICA 

OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

DEUDA PUBLICA 

AM0RT1ZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

INTERESES OE LA DEUDA PUBLICA 

TOTAL 

'SECRETARÍA DeL 
d. AYUNTAMIENTll 

: 

AUTORIZADO 

445,002,545.36 

139,275,612.55 

10,938,806.11 

120,245,740.09 

38,376,058.94 

82,667,254.08 

53,499,071.59 

37,094,417.45 

3.401.000.00 

3,070,000.00 

282,000.00 

23,000.00 

18,318,979.27 

4,905,000.00 

1,830,938.18 

5,263,500.00 

114,617,821.39 

63,265,336.39 

300,000.00 

5,400.000.00 

2.541.500.00 

4,174.985.00 

540,000.00 

370,000.00 

38,026.000.00 

13,940,000.00 

910,000.00 

13,030.000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

256,636,170.00 

256,636,170.00 

7,638,863.80 

4,124,326.20 

3,514,537.60 

874,929,818.00 

h ,..,,_,T.~NTO CON~. 1JfUl!l•JI'JI~ ' 

--------------~~~----~~----~~~~ROEN~. ~- ~. ~~--------4----+------~~4-~~ 

ce> 
AMPUACIÓN REDUCCON 

MODIFICADO (+) (·) 

29,433,911.01 -5,014,372.65 469,422,083.72 

269,651.79 0.00 139,545,264.34 

51,853.68 -25,411 .48 10,965,250.31 

24.687,538.36 -326,147.69 144,607,130.76 

1,007,150.98 0.00 ~~.383,209.92 

3,300,184.94 -4,371 ,354.43 81.596,084.59 

117,531.26 -291,459.05 53,325, 143.80 

1,809,639.54 -4,807,017.95 34,097,039.04 

14,313.15 0.00 3.415,313.15 

2,898.02 -99,679.60 2,973,218.42 

537,458.56 -i ,200.00 818,258.58 

0.00 0.00 23,000.00 

1,135,196.38 -4,704,381.07 14,749,794.58 

17,380.84 0.00 4,922,380.84 

0.00 0.00 1 ,830,938.18 

102,392.59 -1,757.28 5,364,135.31 

8,038,870.67 -6,397,702.46 116,258,989.60 

25,520.00 -6,242,571 .60 57,048,284.79 

3,835,164.64 0.00 4,135,164.64 

732,400.00 -44,503.10 6,087,896.90 

253.761.00 0.00 2.795,261 .00 

419.746.75 -43,472.09 4,551,259.66 

18.999.00 -28.176.33 530,822.67 

0.00 -1,500.00 368,500.00 

2, 753.279.28 -37,479.34 40,741 '799.94 

2,349,750.00 . -917,439.00 15,372,311.00 

28.150.00 -910,131.24 28,018.76 

2.321.600.00 -7.307.76 15,344,292.24 

50,000.00 0.00 50,000.00 

0.00 0.00 0.00 

50,000.00 0.00 50.000.00 

0.00 0.00 0.00 

32,389,403.08 -32,994.05 32,356,409.03 

32,389,403.08 -32.994.05 32.356.409.03 

68,889,772.29 -25,914,839.24 299,611,103.05 

68,889,772.29 -25,914,839.24 299.611,103.05 

464,572.00 0.00 8,103,435.80 

0.00 0 .00 4,124,326.20 

464,572.00 0.00 3,979,109.60 

143,425,918.59 -43,084,365.35 975,271,371.24 
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MUNICIPIO DE CARDENAS 
PRESUPUESTO DE EGRESO PARA EL EJERCICIO 2019 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA MODIFICADO 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

25 

28 

Del 01/01/2019 al31/03/2019 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PRESIDENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

DIRECCION DE FINANZAS 

DIRECCION DE PROGRAMACION 

CONTRALORIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE DESARROLLO 

DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 

DIRECCION DE ATENCION A LAS MUJERES 

DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 

COORDINACION MUNICIPAL DEL DIF 

INSTITUTO DEL DEPORTE 

COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL : 

TOTAL 

. ,.,IGOS ,111,. 

,_, .. ~,"~'·---··t/( 
"?;_;. 

0 
•[. 

AUTORIZADO 

77,427,142.98 

25,161,838.94 

28,624,320.51 

255,720,773.72 

10,883.607.48 

11,816,246.37 

5.769,745.19 

58.252,745.52 

26,292,588.92 

130,523,732.39 

126,641,184.75 

19,836.710.49 

4,132,327.02 

6.785.141.62 

2,527,030.15 

42,074,005.73 

3,788,936.76 

33,736,507.76 

3.499,183.67 

: 1,434,048.03 

874,929,818.00 

ECfH: TARíA e EL 
. AYUNTAMIENTO 

----------~r-----~~~ ~~~----~~~_¿~~~ 
CAP. OSCAR PERALTA""'''M1l 1•") CQN!. "'uc•Ot.._ARMAND 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO " CA;'llltNAS. '"""
5 ':c . PRESID 

,·,¡. ' ~l'. } 'ji(!' A ~o.~ 1 

· ·~.;~l:tC"-> H.i~~·uHti\"' 

AMPLIACIÓN REDUCCON MODIFICADO 
(+) (·) 

1,727,141.79 -398,601 .79 78.755.682.98 

50,990.97 .Q,985.97 25.205.843.94 

1,933,279.74 -233,095.55 30.324,504.70 

68,836,847.20 ·22,570.477.97 301,987.142.95 

710,776.27 -25,520.00 1 1 ,568,863. 75 

1,977,832.16 -1,540,131.24 12,253,947.29 

903,640.00 0.00 6,673.365 19 

33,804,780.28 -34,785.25 92,022,740.55 

601,196.83 -4,396.83 26,889,388.92 

365,942.78 -6.475,848.20 124.413,826.97 

27,964,610.59 -7.195,686.59 147.410,108.75 

224.268.71 -187,768.71 19,875,210.49 

160.00 -160.00 4,132,327.02 

0.00 0.00 6,785,141.62 

0.00 0.00 2,527,030.15 

4,215,490.76 -3,098,267.08 43,191,229.41 

0.00 0.00 3.788,936. 76 

23,747.95 -1,311 ,180.89 32,449,074.82 

85,21 2.56 -1,459.28 3.582.936.95 

0.00 0.00 1,434,048.03 

143,425,918.59 43,084,365.35 975,271,371.24 
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MUNICIPIO DE CARDENAS 
PRESUPUESTO DE EGRESO PARA EL EJERCICIO 2019 
CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO MODIFICADO 

Del 01/01/2019 al31/03/2019 

FUNCIÓN AUTORIZADO 
AMPUACIÓN REDUCCON 

MODIFICADO (+) (-) 

GOBIERNO 644,968,647.56 78,384,805.22 -28,810,551.11 694,542,901.67 

3 COORDINACIÓN DE LA POLfllCA DE GOBIERNO 250,000.00 0.00 0.00 250.000.00 

5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 621,591,000.31 78,160,536.51 -28,622,782.40 671 ,128.754.42 

7 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 23,127,647.25 224.268.71 -187,768.71 23.164,147.25 

DESARROLLO ECONOMICO 4,182,883.43 1,525,750.00 -1,500,131.24 4,208,502.19 

2 AGROPECUARIA, SILVICULTURA. PESCA Y CAZA 4,182.883.43 1,525,750.00 -1.500.131.24 4,208,502.19 

DESARROLLO SOCIAL 225,778,287.01 63,515,363.37 -12,773,683.00 276,519,967.38 

1 PROTECCIÓN AMBIENTAL 36.331,436.34 1,103,936.40 -2.235.00 37,433,137.74 

2 VNIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 58.355,665.92 32,946,376.38 -5,575,645.65 85.726,396.65 

4 RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 4,450,000.00 1,500.440.00 -115.76 5,950,324.24 

6 PROTECCIÓN SOCIAL 126,641,184.75 27,964.610.59 -7,195,686.59 147.410,108.75 

TOTAL 874,929,818.00 143,425,918.59 -43,084,365.35 975,271,371.24 

H Y' TAJ-.«Ifl'{) CON' ·" 
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MUNICIPIO DE CARDE NAS 
PRESUPUESTO DE EGRESO PARA EL EJERCICIO 2019 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO MODIFICADO 
·Del 0110112019 ai31/D312019 

TIPO DE GASTO 

GASTO CORRIENTE 

GASTO OE CAPITAL 

TOTAL 

11. '- IJNTAMIENTO COP'4f11fUC1C,.../w 

Df • CÁRDENAS, V~f1A5CU 
lH'~NIO '>li1~·2U~\ 

"HI\CitNIIO HJ$ r<.)IUA" 

AUTORIZADO 

874,929,818.00 

0.00 

874.929,818.00 

AMPLIACIÓN REDUCCON 
MODIFICADO 

(+) (·) 

111,036,515.51 -43,051 ,371 .30 942,914,962.21 

32,389,403.08 -32,994.05 32,356,409.03 

143,425,918.59 -43,084,365.35 975,271,371.24 
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MUNICIPIO DE CARDENAS 
PRESUPUESTO DE EGRESO PARA EL EJERCICIO 2019 

PROGRAMAS Y PROYECTOS MODIFICADO 
Del 01/01/2019 al31103/2019 

PROGRAMA CONCEPTO AUTORIZADO 
AMPLIACIÓN REDUCCON MODIFICADO 

(+) (-) 

8 ,., ',, , / )'- ACTIVIDADES pE APOYO ' ., ". " 
' ' ·'· ' ~'.· " 309;580,357 ,25 ·' ''4,966,348;79 ~. -7,656,179,57 " 306,890,526,47 

M001 ACnVIDADES DE APOYO ADMINISTRAnVO 309,580,357.25 4,966,348.79 -7,656,179,57 306,890,526.47 

01.()()1 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 40,958,279.18 277,141.79 -298,601.79 40,936,819.18 

01-()02 APOYO CON CRISTALES DE LENTES AL PERSONAL SINDICALIZADO 45,000.00 0.00 0.00 45,000.00 

01-<103 APOYO PARA GASTOS FUNERAL A PERSONAL SINDICALIZADO 145,000.00 0.00 0.00 145,000.00 

01.004 
APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE LICENCIA DE MANEJO PARA EL PERSONAL 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 
SINDICALIZADO 

01.005 APOYO PARA EVENTOS DEPORnvOS A PERSONAL SINDICALIZADO 30,000.00 0.00 0.00 :¡().000.00 

01.009 
PAGO DE INTERESES POR PRESTAMO BANOBRAS 2019 3,514,537.60 0.00 0.00 3,514,537.60 

01.010 PAGO DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL POR PRÉSTAMO BANOBRAS 2019 4,124,326.20 0.00 0.00 4,124,326.20 

01.015 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL (GENERADOS) 0.00 400.000.00 0.00 400,000.00 

01.017 ADQUISICIÓN DE BIENES EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 0.00 50,000.00 0.00 50,000.00 

02.001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA SECRETARIA MUNICIPAL 18,059,213.52 2,712.99 -<3,985.97 18,054,940.54 

03.001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 11,934,142.89 675,600.00 -18.734.28 12,591,008.61 

03.002 GASTOS DE OPERACIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS DE: CONTABILIDAD, EGRESOS Y 3,571,066.61 329,318.47 0.00 3,900,385.08 
MERCADOS 

03.003 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA CENTRAL CAMIONERA 5,745,589.87 0.00 0.00 5, 745,589.87 

03.005 GASTOS DE DIFUSIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 250,000.00 214,361.27 -214,361.27 250,000.00 

03.006 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS (REMANENTES GENERADOS 0.00 32,000.00 0.00 32,000.00 
2018) 

03.007 
GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS (REMANENTES 0.00 7,000.00 0.00 7,000.00 
PARnCIPACIONES 2018) 

03.008 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS (GENERADOS) 0.00 15,000.00 0.00 15,000.00 

03.009 : PAGO DE INTERESES POR ANnCIPO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 2019 0.00 660,000.00 0.00 660,000.00 

04.()()1 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 5,572,103.72 7,200,00 0.00 5,579,303.72 

05.()()1 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL 10,883,607.48 622,776.27 -25,520.00 11,480,863.75 

05.()()2 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL (GENERADOS) 0.00 88,000.00 0.00 88,000.00 

06.()()1 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 6,464,674.91 412,082.16 0.00 6,876,757.07 

07.001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 3,369,745.19 0.00 0.00 3,369,745.19 

08.001 
GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 18,777,481 .80 15,219.26 -1,791.20 18,790,909.86 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

08.044 RENTA DE MAQUINARIA PARA DIVERSOS TRABAJOS EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS 0.00 510,404.64 0.00 510,404.64 

08.045 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 0.00 332,780.00 0.00 332,780.00 
Y SERVICIOS MUNICIPALES (GENERADOS) 

09.001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 25,242,588.92 4,396.83 -4,396.83 25,242,588.92 

10.001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 111,693,330.19 10,942.78 -933,196.60 110,771,076.37 

10.002 PAGO DE DEUDA A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC1RICIDAD (GENERADOS) 8,830,402.20 0.00 -5,542,651.60 3,287, 750.60 

10.004 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN (REMANENTES 0.00 55,000.00 0.00 55,000.00 
GENERADOS 2018) 

10.005 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN (GENERADOS) 0.00 200,000.00 0.00 200,000.00 

13.001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 4,132,327.02 160.00 -160.00 4,132,327.02 

14.001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 6,785,141.62 0.00 0.00 6,785,14 1.62 

15.001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES 2,527,030.15 0.00 0.00 2,527,030.15 

16.¡J01 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 3,242,569.39 20,504.38 -596,032.08 2,667,041.69 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

18.001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA COORDINACIÓN DEL DIF MUNICIPAL 12,238,150.76 13,747.95 ·13,747.95 12,238,150.76 

18.009 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA COORDINACIÓN DEL D.I.F. MUNICIPAL (GENERADOS) 0.00 10,000.00 0.00 10,000.00 

28.001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 1 ,434,048.03 0.00 0.00 1 ,434,048.03 

3 , .. }. :PLANEACION Y POUnCAS PUBU9As••:. ·'.; .. -''~'•'· . ';é, . ,253,714,572.00 68,829;647 ,20 ., '' -22 •. 570,471.~7 
'' 

299,973,74~.23 

P002 PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 1,311,860.54 o.oo 0.00 1,311,860.54 

02.()()3 GASTOS DE OPERACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DELEGACIONES MUNICIPALES 1,311,860.54 0.00 0.00 1 ,31 1,860.54 

P005 POLÍnCA Y GOBIERNO 2,254,041.46 0.00 0.00 2,254,041.46 

01.007 INFORME DE GOBIERNO 150,000.00 0.00 0.00 150.000.00 

02.002 GASTOS DE OPERACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL JUZGADO CALIFICADOR 2,004,041.46 0.00 0.00 2.004.041.46 

18.008 INFORME DE LA PRESIDENTA DEL D.I.F. MUNICIPAL 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 

P010 ADMINISTRACION PROGRAMATICA Y PRESUPUESTARIA 250,148,670.00 68,829,647.20 ·22,570.477 .97 296,407,839.23 

04.002 APORTACIÓN A CONVENIO FEDERAL (FORTASEG 2019) 3.000,000.00 0.00 0.00 3,000,000.00 

04.003 RECURSOS POR APLICAR DE RAMO 33 FONDO 111 2019 208.497,666.00 29,934,090.00 0.00 238,431,756.00 

04.004 RECURSOS POR APLICAR DE RAMO 23 FONDO PARA ENnDADES FEDERATIVAS Y 23,774,630.00 0.00 0.00 23,774,630.00 
MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS 2019 

04.()()5 RECURSOS POR APLICAR DE CONVENIO ESTATAL EN MATERIA FISCAL 2019 14,876.374.00 0.00 0.00 14,876,374.00 

04.006 RECURSOS POR APLICAR DE REMANENTES GENERADOS 2018 (ENERO-SEPTIEMBRE) 0.00 2, 744,551 .89 0.00 2,744,551.89 
(SIN RECURSOS) 

04.()()7 RECURSOS POR APLICAR REMANENTES DE PARTICIPACIONES 2018 0.00 1,334,590.37 -7,000.00 1,327.590.37 

04.()()8 RECURSOS POR APLICAR REMANENTES GENERADOS 2017 0.00 712,415.50 0.00 712,415.50 

04.()()9 RECURSOS POR APLICAR DE CONVENIO TRÁNSITO REMANENTES 2018 ' 
0.00 7,295.21 -500.00 6,795.21 

04.010 RECURSOS POR APLICAR DE RAMO 33 FONDO 111 REMANENTES 2015 0.00 1.97 0.00 1.97 

04.011 RECURSOS POR APLICAR DE RAMO 33 FONDO 111 REMANENTES 2016 0.00 0.57 0.00 0.57 
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04-()12 RECURSOS POR APLICAR DE RAMO 33 FONDO 111 REMANENTES 2017 0.00 538.95 0.00 538.95 

04-()13 RECURSOS POR APLICAR DE RAMO 33 FONDO 111 REMANENTES 2018 0.00 298.071.40 0.00 298,071.40 

04-()14 RECURSOS PCR APLICAR DE RAMO 33 FONDO IV REMANENTES 2018 0.00 339.795.13 -3.000.00 336.795.13 

RECURSOS PCR APLICAR DE FONDO PARA ENnDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
04-()15 PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS EN REGIONES T¿RRESlRES. REMANENTES 0.00 237,334.76 0.00 237,334.76 

2018 

04.()16 RECURSOS POR APLICAR DE FONDO PARA ENnDADES FEDERAniVAS Y MUNICIPIOS 0.00 1,674,348.17 0.00 1,674,348.17 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS EN REGIONES MARfnMAS, REMANENTES 2018 

04-()17 RECURSOS POR APLICAR DE FORTASEG REMANENTES 2018 0.00 336,743.33 -336,743.33 0.00 

04-()18 RECURSOS POR APLICAR DE PROGRAMAS REGIONALES REMANENTES 2018 0.00 45,576.75 0.00 45.576.75 

04-()19 RECURSOS POR APLICAR DE FONDO DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA 
INVERSIÓN 2 REI'1ANENTES 2017 

0.00 24,928.23 0.00 24.928.23 

04-()20 
RECURSOS POR APLICAR DE REMANENTES GENEORADOS 2018 (OCnJBRE-
DICIEMBRE) 

0.00 744,040.69 -678,258.98 65,781.71 

04-()21 
RECURSOS POR APLICAR DE FONDO DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA 
INVERSIÓN 1 REMANENTES 2018 

0.00 55,779.42 0.00 55.779.42 

04-()22 RECURSOS PCR APLICAR DE PROGRAMAS REGIONALES 2 REMANENTES 2018 0.00 6,843.55 0.00 6.843.55 

04.()23 RECURSOS PCR APLICAR DE EMPRÉSffiO BANOBRAS REMANENTES 2018 0.00 34.400.26 0.00 34,400.26 

04-()24 RECURSOS PCR APLICAR GENERADOS 2019 0.00 2,647.00 0.00 2,647.00 

04-()25 RECURSOS POR APLICAR DE PROGRAMAS REGIONALES REFRENDO 2018 0.00 5,038.52 0.00 5,038.52 

04-()26 RECURSOS PCR APLICAR DE RAMO 33 FONDO 111 REFRENDO 2018 0.00 21,495.77 0.00 21.495.77 

04.()27 RECURSOS POR APLICAR DE FONDO PARA ENllDADES FEDERA niVAS Y MUNICIPIOS 0.00 7.14 0.00 7.1 4 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS EN REGIONES TERRESlRES. REFRENDO 2018 

04-()28 RECURSOS POR APLICAR DE PROGRAMAS REGIONALES 2, REFRENDO 2018 0.00 4,520.97 0.00 4.520.97 

04-()29 RECURSOS POR APLICAR DE FONDO DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA 0.00 1.489.48 0.00 1,489.48 
INVERSIÓN 1. REFRENDO 2018 

04-()30 : RECURSOS POR APLICAR DE FONDO PARA ENnDADES FEDERA niVAS Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS EN REGIONES MARfTIMAS. REFRENDO 2018 : 

0.00 442.17 0.00 442.17 

04-()31 RECURSOS POR APLICAR DE PARnGIPACIONES 2019 0.00 6, 735,339.00 -1,089,051.66 5,646,287.34 

04-()32 RECURSOS POR APLICAR DE RAMO 33 FONDO IV 2019 0.00 20,555,924.00 -20A55,924.00 100,000.00 

04-()33 RECURSOS PCR APLICAR DE FONDO PARA ENnDADES FEDERAniVAS Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS EN REGIONES MAR]n MA<i2n1o-

0.00 2,971,397.00 0.00 2,971,397.00 

1 SERVICIOS PUBUCOS '; ,~ 
'" 

"'"";.· ,. ,. . :: 24,3;030,943:51 -~-.. , 33;,~9,805.11 -9,925,903.97 266,294,844.65 

E002 SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 770,000.00 555,088.15 -213.67 1,324,874.48 

08-()06 SUMINISlRO DE MATERIALES PARA EL DESAZOLVE DE LA RED DE DRENAJE DE 770,000.00 0.00 0.00 770.000.00 
AGUAS NEGRAS Y DESAZOLVE DE DRENES A CIELO ABIERTO 

08-()42 ,LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE DRENES EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS (REFRENDO 
DEL PROV. 2018 E002-()8-318) 

0.00 555.088.15 -213.67 554,874.48 

E019 VIGILANCIA DE TRANSITO 19,838,710.49 224,268.71 -187,768.71 19,875,210.49 

12-()01 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE lRÁNSITO MUNICIPAL 15,881,104.49 138,768.71 -138,788.71 15,881,104.49 

12-()02 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL (CONVENIO 
TRÁNSITO) 

3,957,606.00 49,000.00 -49,000.00 3.957,606.00 

12-()03 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL (GENERADOS) 0.00 36,000.00 0.00 36.000.00 

12-()04 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL (REMANENTES 
CONVENIO lRÁNSITO 2018) 

0.00 500.00 0.00 500.00 

E029 PROTECCIÓN CIVIL 3,288,936.76 0.00 0.00 3,288,936.76 

17-()01 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL 3,288,938.76 0.00 0.00 3.288.938.76 

E046 SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA Y PAlRIMONIAL DE LOS HABITANTES 126,641,184.75 27,964,610.59 -7,195,686.59 147,41 0,108.75 

11-()01 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 126,641,184.75 27,651,610.59 -7,195,686.59 147,097,108.75 

11-()02 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA (GENERADOS) 0.00 310.000.00 0.00 310,000.00 

11-()03 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA (REMANENTES 
2018) 

0.00 3,000.00 0.00 3,000.00 

E047 REGISTRO E IDENnFICACIÓN DE POBLACIÓN 3,786,723.42 48,277.98 0.00 3,835,001.40 

02.()04 GASTOS DE OPERACIÓN DEL REGISlRO CIVIL 3, 786,723.42 48,277.98 0.00 3.835,001.40 

E048 RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 38,831,436.34 4,194,986.38 ·2,502,235.00 40,524,187.72 

16-()02 GASTOS DE OPERACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ECOLOGfA 36.331.436.34 1,103.938.40 -2,235.00 37,433.137.74 

TENDIDO Y COMPACTADO DE MATERIALES Y RESIDUOS SÓLIDOS, RECOLECCIÓN, 
16-()03 TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA TRATAMIENTO DE 2,500,000.00 2.500,000.00 -2,500.000.00 2,500,000.00 

BASURA 

16-()04 TENDIDO Y COMPACTADO DE MATERIALES Y RESIDUOS SÓLIDOS PARA 0.00 591,049.98 0.00 591,049.98 
TRATAMIENTO DE BASURA (REMANENTE GENERADOS ADEUDO 2018) 

E049 MANnENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES 747,500.00 162,573.30 0.00 910,013.30 

08-()05 SUMINISTRO DE PINnJRA PARA LAS GUARNICIONES EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS 747,500.00 0.00 0.00 747.500.00 

08-()43 SUMINISlRO DE ARCILLA Y ARENA PUESTA EN OBRA, INCLUYE nENOIDO 0.00 162,573.30 0.00 162·.573.30 

E050 SERVICIO DE A LUMBRADO PÚBLICO 10,000,000.00 0.00 0.00 10,000,000.00 

10-()03 PAGO DE DEUDA A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 10,000.000.00 0.00 0.00 10,000,000.00 

E 0 52 SERVICIOS A PANnEONES 80,000.00 0.00 0.00 80,000.00 

08-()03 MANTENIMIENTO DE PANTEONES EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS 80,000.00 0.00 0.00 80,000.00 

E 0 53 SERVICIOS A RASTROS 1,118,688.03 40,000.00 -40,000.00 1,118,688.03 

06-()02 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO (RASlRO MUNICIPAL) 1,018,688.03 0.00 0.00 1,018.688.03 

06.()08 MANTENIMIENTO DEL RASTRO MUNICIPAL 100,000.00 40,000.00 -40,000.00 100,000.00 

E054 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A ESPACIOS PUBLICO$ •37,927 ,763. 72 0.00 0.00 37,927,763.72 

06-()07 CHAPEO DE ÁREAS VERDES 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 

08-002 GASTOS DE1~.{,~C~~~ ~E,;~~t~~~:~~t,~,~~~0~1 ~~(¡gP1e:.;IISIÓN. 37,177,763.72 0.00 . 0.00 37.177.763.72 
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08.()()4 ~~~~iENTO DE EDIFICIOS Y ESPACIOS PUBLICO$ EN EL MUNICIPIO DE 700,000.00 0.00 0.00 700,000.00 

6 REGULACIÓN Y SUPEVISIÓN 
. ' . 7,123,521.14 0.00 0.00 7,123,521.14 

G003 
VERIFICACION E INSPECCION DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y DEL SECTOR 7,123,521.14 . 0.00 0.00 7,123,521.t4 
PRIVADO Y SOCIAL 

o~ ~~;ros DET~PERAC~~' D~ LOS OEPARTAMH.TOS DE RECAUDACIÓN (CATASlRO, 
R LAMENT E INGRE OS ' 

7,123,521.14 0.00 0.00 7,123,521.14 

4 .PROMOCIONY FOMENTO 39,980,424.10 5,436,553.25 ·2,814,108.72 42,602,868.63 

F001 DESARROLLO AGRICOLA 4,182,883.43 1,525,750.00 -1,500,131.24 4,208,502.19 

06-003 GASTOS DE OPERACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE MECANIZACIÓN AGRICOLA 2,682,883.43 0.00 0.00 2,682,883.43 

06-004 DOTACIÓN DE INSUMO$ PARA EL CULTIVO DE SANDIA 210,000.00 0.00 ·210,000.00 0.00 

06-005 DOTACIÓN DE INSUMO$ PARA EL CULTIVO DE MELÓN 500,000.00 0.00 -500,000.00 0.00 

06-006 DOTACIÓN DE INSUMO$ PARA EL CULTIVO DE MAIZ 200,000.00 0.00 -200.000.00 0.00 

06-009 MECANIZACIÓN AGRICOLA PARA CULTIVOS BÁSICOS DE CICLO CORTO Y HORTALIZAS 590,000.00 1,497,600.00 -590,000.00 1,497,600.00 

06-010 APOYO CON INSUMO$ PARA EL SISTEMA DE PRODUCCIÓN DEL CULTIVO DE GIRASOL 0.00 28,150.00 -131.24 28.018.76 

F008 APOYO TURISTlCO 2,400,000.00 324,800.00 0.00 2,724,800.00 

07-002 FERIA ESTATAL 1,100,000.00 324,800.00 0.00 1,424,800.00 

07-003 FERIA MUNICIPAL 1,100,000.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

07-004 PROGRAMA DE PLAYAS LIMPIAS 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 

F015 APOYO A LA VIVIENDA o.oo 1 ,325, 150.69 -15,085.26 1,310,065.43 

CONSlRUCCIÓN DE SANITARIOS SECOS, COLONIA SANTA MARIA PERIFÉRICO, 
08-035 COLONIA JACINTO LÓPEZ (AGEB2700200010697) (REFRENDO DEL PROV. 2018 F01$-08- 0.00 331,308.99 -10,496.48 320,812.51 

306) 

• 08-038 
CONSlRUCCIÓN DE SANITARIOS SECOS, COLONIA SANTA CATALINA 0.00 331 ,314.48 -4,201.11 ~27, 113.37 
(AGEB270020001 1 13A) (REfRENDO DEL PROV. 2018 F015-08-307) : : 

08-037 CONSlRUCCIÓN DE SANITARIOS SECOS, FRACC. CAÑALES 111 ETAPA·SUR 0.00 331,212.74 0.00 331,212.74 
(AGEB270020001 1 144) REFRENDO DEL PROY. 2018 F015-08-308) 

08-038 CONSlRUCCIÓN DE SANITARIOS SECOS. COLONIA EMILIANO ZAPATA 0.00 331,314.48 -387.67 330,926.81 
(AGEB270020001 1038) (REFRENDO DEL PROV. 2018 F01 5-08-310) 

F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS VULNERABLES 15,385,174.15 1,000,000.00 ·1 ,297,317.18 15,087,856.97 

01-008 
DOTACIÓN DE UNIFORMES A ESTlJOIANTES NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA 

6.000,000.00 0.00 0.00 6,000,000.00 

01-016 APOYO EN ESPECIE A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS 0.00 1,000,000.00 0.00 1.000,000.00 

18-002 GASTOS DE OPERACIÓN DEL ASILO DE ANCIANOS 9,385,174.15 0.00 -1,297.317.18 8,087,856.97 

F029 APOYO Y FOMENTO A LA EDUCACION 11,013,182.85 0.00 0.00 11,013,182.85 

18.()()3 GASTOS DE OPERACIÓN DEL CENDI MUNICIPAL 7,938,296.89 0.00 0.00 7,938.296.89 

18-004 GASTOS DE OPERACIÓN DE LOS TALLERES DEL O.I.F. MUNICIPAL 3,074,885.96 0.00 0.00 3,074,885.96 

F030 APOYO Y FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES 3,500,000.00 1,175,640.00 -115.76 4,675,524.24 

01-011 FESTIVAL DE CAlRINAS Y CAlRINES 2019 "LOS MUERTOS TAMBIÉN HACEN HISTORIA" 250,000.00 0.00 0.00 250.000.00 

01-012 FESTIVAL NAVIDEÑO CÁRDENAS 2019 800,000.00 0.00 0.00 800,000.00 

01-013 CELEBRACIÓN DE FIESTAS PA lRIAS 400,000.00 0.00 0.00 400.000.00 

07-005 DESARROLLO DEL DISEÑO, ESCUlllJRA Y PINTURA OE LAS LETlRAS TlJRISTlCAS 
MONUMENTALES DEL MUNICIPIO DE "CÁRDENAS" 

0.00 578,840.00 0.00 578,840.00 

09-002 EVENTO DE CELEBRACIÓN DEL CARNAVAL 2019 250,000.00 596,800.00 0.00 846,800.00 

09-003 EVENTO DE CELEBRACIÓN DEL DIA DEL MAESlRO 650,000.00 0.00 0.00 650,000.00 

09.()()4 CELEBRACIÓN DE DESFilES ClviCOS 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 

09-005 TALLER DE VERANO "MIS VACACIONES EN LA BIBLIOTECA 2019" 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 

18-005 CELEBRACIÓN DEL OlA DE LAS MADRES 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 

18-006 CELEBRACIÓN DEL OlA DEL NIÑO 300,000.00 0 .00 0.00 300,000.00 

18-007 CELEBRACIÓN DEL DIA DE REYES 200,000.00 0.00 -115.76 199,884.24 

F031 APOYO Y FOMENTO Al DEPORTE Y RECREACION 3,499,183.67 85,212.56 ·1,459.28 3,582,936.95 

25-001 GASTOS DE OPERACIÓN DELINSTlTlJTO MUNIC1PAL DEL DEPORTE 3,499,183.67 85.212.56 ·1,459.28 3.582.938.95 

13 OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 21,000,000.00 100,000.00 ·100,000.00 21,000,000.00 

L001 OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 21,000,000.00 100,000.00 -100,000.00 21,000,000.00 

01-006 PAGO DE LAUDOS 20,000,000.00 0.00 0.00 20.000.000.00 

01-014 PAGO DE LIQUIDACIONES 1.000,000.00 0.00 -100.000.00 900,000.00 

10-006 PAGO DE FINIQUITOS 0.00 100,000.00 0.00 100,0QO.OO 

7 PROYECTOS DE INVERSIÓN ,. .. o.oo 30,903,564.24 -17,695.12 30,885,869.12 

K003 DRENAJE Y ALCANTARILLADO 0.00 1,886,390.70 -245.52 1,886,145.18 

08-007 REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE EN LA CALLE PROL. VICENTE GUERRERO 0.00 267,425.16 0.00 267,425.16 
COL. EL TOLOOUE (REFRENDO DEL PROY. 2018 KOOJ-08-137) 

08-031 REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE EN CALLE TACOTALPA. COL SECCIÓN 40 0.00 489,576.38 0.00 489,576.38 
(REFRENDO DEL PROV. 2018 K003-08-289) 
REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO CALLE CIRCUITO LOS 

08-032 CÓNDORES ENlRE ANDADOR GARZA Y GOLONDRINA, PERIFÉRICO ENlRE ANDADOR 0.00 364,092.62 0.00 364,092.62 
OCAS Y GAVIOTAS. HALCÓN, INFONAVrT DEPORTIVA (REFRENDO DEL PROV. 2018 
KOOJ-08-292) 

08-033 REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE LA CALLE REFORMA OE 0.00 79,338.25 0.00 79,338.25 
LÓPEZ VELARDE A TOMÁS GARRIDO (REFRENDO DEL PROV. 2018 K003-08-293) 
REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE LA CALLE AQUILES -

08-034 CALDERÓN MARCHENA ESO. SECCIÓN 26 (COL. PElROLERA) (REFRENDO DEL PROY. 0.00 · 42,787.43 -17.02 42,770.41 
2018 KOOJ-08-296) 

08-039 ~~g~!"ACIÓN DE l¡"D~iDP~~~~~~~~A~~~~ EN LA CALLE RAMÓN LÓPEZ 0.00 248,772.88 -228.50 248,544.38 
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MUNICIPIO DE CARDENAS 
PRESUPUESTO DE EGRESO PARA EL EJERCICIO 201~ 

PROGRAMAS Y PROYECTOS MOOlFICADO 
Del 01/01/2019 ol31/0312019 

PROGRAMA CONCEPTO AUTORIZADO 
AMPUACIÓN REDUCCON 

MOOIFICADO (+) (·) 

08.()41 
REHABILIT~~~~N '!.MANTENIMIENTO DE DRENAJE:;_ EXISTEN~~-EN LA CIUDAD DE 
CÁRDENAS (DESAZOLVE CON EQUIPO V ACTOR) (REFRENDe DEL PROV. 2018 K003.08 0.00 394,400.00 0.00 394,400.00 
-317) 

K004 ELECTRIFICACION 0.00 3,30Ü62.77 -4,262.24 3,299,800.53 

08.()()9 
MEJORAMIENTO DE LA L. D. Y RO. DE ENERGIA ELIOCTRICA EN MEDIA Y BAJA 0.00 300,112.63 .().01 300.112.62 
TENSIÓN (REFRENDe DEL PROV. 2018 K004.08-244t 

08.()10 MEJORAMIENTO DE LA L.D. Y R.O. DE ENERGIA EL CTRICA EN MEDIA Y BAJA 0.00 425.798.71 0.00 425.798.71 
TENSIÓN (REFRENDe DEL PROV. 2018 K004.()8-246J 

06.()20 MEJORAMIENTO DE LA L.D. Y RO. DE ENERGIA EL CTRICA EN MEDIA Y BAJA 0.00 955,510.76 -435.86 955.074.90 
TENSIÓN (REFRENDe DEL PROV. 2018 K004.()8-261) 

06.()23 
AMPLIACIÓN DE LA L.D. Y RO. DE ENERGIA ELIOCTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 0.00 548,531 .59 -362.14 548.169.45 
(REFRENDe DEL PROV. 2018 K004.()8-273) 

08.()24 MEJORAMIENTO DE LA L.D. Y RO. OE ENERGIA ELIOCTRICA EN MEO lA Y BAJA 0.00 1,013,125.51 -3,399.85 1 ,009. 725.66 
TENSIÓN (REFRENDe DEL PROV. 2018 K004.()8-277J 

08.025 MEJORAMIENTO DE LA L.D. Y R.O. DE ENERGIA EL CTRICA EN MEDIA Y BAJA 0.00 60,983.57 -04.38 60.919.19 
TENSIÓN (REFRENDe DEL PROV. 2018 K004.()8-280) 

KOOS URBANIZACION 0.00 24,471,025.10 ·11,056.11 24,459,968.99 

06.()06 PAVIMENTACIÓN DE CAMINO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN FRíO (REFRENDe DEL 0.00 606.242.17 0.00 606,242.17 
PROV. 2018 K005.()8-233) 

06.011 PAVIMENTACIÓN DE CAMINO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE, SANTANA 3RA. 0.00 874,337.28 -12.98 874,324.30 
SECCIÓN A, CÁRDENAS, TABASCO (REFRENDe DEL PROV. 2018 K005.()8-248) 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES, BANQUETAS, 

08.()12 REHABILITACIÓN DE DRENAJE Y AGUA POTABLE EN LA CALLE PEJELAGARTO, 0.00 1,528,413.89 .0.57 1,528,413.32 
COLONIA C.S.A.T. CÁRDENAS, TABASCO (REFRENDe DEL PROV. 2018 K005.()8-250) 

08.()13 PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, DE LA CALLE PROLONGACIÓN 0.00 3,005,487.14 -296.23 3,005,190.91 
FRONTERA, CÁRDENAS, TABASCO (REFRENDO DEL PROV. 2018 K005.08-253) 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE, EN MIGUEL 

08.()14 HIDALGO 2DA. SECCIÓN A (EL EDEN), CÁRDENAS, TABASCO (REFRENDe DEL PROV. 0.00 588,061.43 -4,728.74 583,332.69 
2018 K005-08-254) 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES, BANQUETAS Y 

06.()15 REHABn.ITACIÓN DEL AGUA POTABLE EN LA VILLA CORONEL ANDRÉS SÁNCHEZ 0.00 1,285,184.53 .0.56 1,285,183.97 
MAGALLANES DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO (REFRENDe DEL PROV. 2018 

' 
K005-08-256) , • 

' ' PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO. GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 
08.()16 CALLE AVENIDA CÁRDENAS, COLONIA SECCIÓN 40, CÁRDENAS, TABASCO 0.00 974,531.59 -3.15 974,528.44 

(REFRENDO DEL PROV. 2018 K005-08-257) 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES. BANQUETAS Y 

08.()17 REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE Y AGUA POTABLE EN LA CALLE GALEANA, 0.00 3,234,446.67 -1.485.77 3.232,960.90 
CÁRDENAS, TABASCO (REFRENDe DEL PROV. 2018 K005.()8-258) 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 

06.()18 CALLE PROLONGACIÓN DE GUAOALUPE VICTORIA IRA. ETAPA, CÁRDENAS, TABASCO 0.00 4,695,863.73 0.00 4,695,863.73 
(REFRENDe DEL PROV. 2018 K005-08-259) 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 

06.019 CALLE PROLONGACIÓN DE GUAOALUPE VICTORIA 20A. ETAPA, CÁRDENAS, TABASCO 0.00 3,675.650.59 0.00 3,675,650.59 
(REFRENOO DEL PROV. 2018 K005.()8-260) 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, REHABILITACIÓN DE LA REO DE 

08.()21 DRENAJE Y AGUA POTABLE, CERRADA TURQUESA, VILLA ESMERALDA, CÁRDENAS, 0.00 309.879.03 -4,520.97 305,358.06 
TABASCO (REFRENDe DEL PROV. 2018 K005.08-262) 

08.()22 PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO Y GUARNICIONES DE LA CALLE 1 A 0.00 2,209.467.20 0.00 2,209,467.20 
CALLE 4 (REFRENDe DEL PROV. 2018 K005.08-264) 

08.()40 
PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS, CALLE 0.00 584.156.19 -7.14 584,149.05 

~~~~~~~og,~cg¿N~~~o~~~~~~~ J>ue¡~~~N2~~~ BK,O::~~~~~ 
06.()46 REHABILITACIÓN DE DRENAJE Y AGUA POTABLE EN LA CERRADA ROGELIO RUIZ 0.00 899.303.66 0.00 899,303.66 

ROJAS 

K037 INFRAESTRUCTURA PARA LA EOUCACION 0.00 1.242,085.67 -2,131.25 1,239,954.42 

06.()26 CONSTRUCCIÓN DE DCMO EN LA ESC. PRIM. RURAL FEDERAL (JUSTO SERRA 0.00 248,242.60 0.00 248,242.60 
MÉNOEZ) (REFRENDe DEL PROV. 2018 K037.08-281) 

06.()27 CONSTRUCCIÓN DE DCMO EN EL CBTA NO. 200 (REFRENDe DEL PROV. 2018 K037.()8- 0.00 313,907.89 -7.44 313,900.45 
284) 

08.()28 CONSTRUCCIÓN DE DCMO EN LA ESC. PRIM. (JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ) 0.00 363.705.66 0.00 363.705.66 
(REFRENDe DEL PROV. 2018 K037.08·285) 

06.()29 
CONSTRUCCIÓN DE COMEDCR ESCOLAR EN LA ESC. PRIM. (GRAL. IGNACIO LÓPEZ 0.00 227,043.49 -2.123.81 224.919.68 
RAYÓN) (REFRENDO DEL PROV. 2018 K037.()8-287) 

08.()30 f g;~~~~<;,<;_~~~~~cC;?MEDCR ES~~R,~~;L~~:~~s~~~~~ (MANUEL 0.00 89,186.03 0.00 89.186.03 

5 DESASTRES NATURALES 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 

N001 DESASTRES NATURALES 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 

17.()02 CONTINGENCIA POR FENÓMENOS NATURALES 500.000.00 0.00 0.00 500,000.00 

TOTAL 874,929,818.00 143,425,918.59 -43,084,365.35 975,271,371.24 
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